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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede 
por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte accionante 
BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ y a cargo de la parte demandada JOSÉ SADY 
CASTAÑO VELÁSQUEZ, así: 
 
 
Gastos:     …………………………………………………………………………………. $0 
 
Agencias en derecho (Archivo digital No.21)……………………..…………… $1.000.000 
 
TOTAL COSTAS..........................…………………………………………….  $1.000.000 
 
 
En letras: UN MILLÓN DE PESOS M/L ($1.000.000). 
 
 
Medellín, 13 de junio de 2022 
 
 
 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 
Secretaria  
D.Ch. 
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PROCESO ACCIÓN POPULAR 

DEMANDANTE BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ 

DEMANDADOS JOSÉ SADY CASTAÑO VELÁSQUEZ 

RADICADO  05001 31 03 009 2019 00299 00 

ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, catorce (14) de junio dos mil veintidós (2022) 

 
 
Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría se ajusta 

a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte su 

aprobación.  Ejecutoriado el presente auto archívense las diligencias. 

 

 
       
      NOTIFÍQUESE, 
 

 

   

  

   

    
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Jueza 

 

D.Ch. 
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